
RESOLUCiÓN DE PRESIDENCIA N°.221 -2012-CONCYTEC-P

Lima, o 5 DeI. 2012
CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Presidencia W 019-2012-CONCYTEC-P, se
encargó las funciones de Responsable del Área de Abastecimiento de la Oficina General
de Administración, al señor Luis Alberto Rebottaro Pastrana, personal contratado a plazo
indeterminado, conservando su plaza y nivel remunerativo;

Que, mediante Resolución de Presidencia N° 226-2012-CONCYTEC-P, se
consideró el cargo de Profesional P-4, Responsable del Área de Abastecimiento, como
cargo de confianza;

Que, mediante Resolución Ministerial W 146-2012-PCM, se creó la Comisión
"'!i?"')'--- ';.¡~%\ Sectorial, con el objeto de estudiar, evaluar y analizar la estructura, funcionamiento y
í!1(:' x ~'1:\,reorganización del CONCYTEC, proceso que se encuentra en curso;

':~\f1' ,,;¿..~;)) Que, en la medida que se vaya desarrollando el proceso de reorganización, resulta
~q,..7S~~~;'"G~,,~ necesari? ,realizar acciones int~r~as a ,f}n de mejorar la gestión del área de Abastecimien~o
~~~~ de la Oficina General de Administración del CONCYTEC, para lo cual resulta necesario
/<.\;·-í~CNGcciCl¿ dar por concluido la encargatura dispuesta mediante Resolución de Presidencia W 019-

,{~{<,'" ~.' O" "I~'''1o.2012-CONCYTEC-P;/'¿f ,-~,q ~(.~. ''0
i., . ~

!.~@. . 8 f Con la visación de la Jefa de la Oficina General de Administración, de la Jefa de la
\~o ~h ,p.l Oficina de Planeamiento y Presupuesto, del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica y del
\;<':9 '6lo1l' Secretario General;

:~~

En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 28613 Y el Decreto Supremo N°
029-2007 -ED;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA la encargatura dispuesta
iante Resolución de Presidencia W 019-2012-CONCYTEC-P, por los fundamentos

<) ~ p estos en la parte considerativa.
~ ~<? ,~$!ii ,1
\) o,., <!''1SE 0\1.\\" ,p/' ,
~ ~')\"JQ¿'~' ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR a partir de la fecha a María del Rosario

.~7 Francisca Carranza Ugarte en el cargo de confianza de Profesional P-4, Responsable del
Área de Abastecimiento de la Oficina General de Administración del CONCYTEC,

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Dirección de Sistemas de Información y
Comunicaciones de CTel, la publicación de la presente Resolución en el Portal
Institucional de CONCYTEC,

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

.;:'h.A.a!J;~ Orjec.a. hD
Presidente
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